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Arto. 2.-La presente Ley entrará en vi
gor desde la fecha de su publicación en cla 
Gacela•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D. N., tres de 

Congr110 Naoional Abril de mil novecientos sesenta y tres.-(f) -==--=----_,,---------- J. J. Morales Marenco, DP-(f) J. Castillo A., 

A Partida de Nivelación 
,/ 

cEI Presidente de la República, 

a sus habitante~, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto N9 826, 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1.-Autorfzase al Poder Ejecutivo 

para efectuar en el Presupuesto de Ingresos 
y Egresos vigente la siguiente transferencia 
de Partidas: del Ministerio de Fomento a la 
Partida de Nivelación del Ministerio de Ha· 
cienda. 
De: 0907·2807 Subvenciones y 

DS-(f) J. lcaza Tijerino, OS. 
Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 

Managua, D.N., 5 de Abril de 1963.-lf) 
Mariano ArgQello, SP-(f) Pablo Rener, SS 
-(f) Enrique Belli, SS. 

Por Tanto: Ejecútese. - CAsa Presiden· 
clal.-Managua, D.N., 5 de Abril de 1963.
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República. -(f) Karl J. C. H. Hileck, Ministro 
de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público,. 

Partida para el Tribunal de Cuentas 

cEI Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Contribuciones 
08 Becas 

0908-2801 A s 1 g naciones 
Personales 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente~ 
Decreto No. 836, 

<i 5,ooO.OO La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

05 Viáticos y Asig· 
naciones para Re· 
presentaciones 

Decretan: 
Arto. 1.-Autorfzase al Poder Ejecutivo 

151000.00 para efectuar en el Presupuesto de Ingresos 
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y Egresos vigente la siguiente transferencia 
de partidas del Tribunal de Cuentas: 
De: 0707·2804 Equipos 

01 Para oficina 
A: 0707-2806 Mantenimiento de 

Equipos e Inmue
bles 

01-.De oficina CJ 1.352.00 
Arto. 2.-La presente Ley entrará en vigor 

desde la fecha de su publicación en cLa Oa· 
ceta>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Oiputados.-Managua, D.N., 26 de 
Abril de 1963.- (f) J. J. Morales Marenco, 
DP.-(f) Luis Felipe Hidalgo, DS.-(f) J. A. 
Romero C., OS. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 27 de Abril de 1963.-(f) 
Mariano Argüello, SP.-(f) P. Rener, SS.
(f) Enrique Belli, SS. 

Por Tanto: Ejecúte~e. - Casa Presiden· 
cial.-Managul, D. N., 2 de Mayo de 1963. 
-(f) RENE SCHICK, Presidente de la Re 
pública.-(f) Ramiro Sacasa Guerrero, MI· 
nistro de Estado en el Despacho de Ha· 
cienda y Crédito Público>. 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Cr6dllo Público 

Timbres Fiscales en Reposici6o 

cNo. 72 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El seftor Director Oeneral de Ingresos en 

comunicación del 4 de Marzo en curso en 
viada al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, informa que la Compaftfa Tabaca 
lera Nicaragüense, S. A., solicita la reposi· 
ción de Timbres de Cigarrillos tanto de los 
utilizados por las máquinas de dicha Com· 
paftía durante el periodo del lº de Noviem
bre de 1962 y el 31 de Enero de 1963, como 
de los adheridos a paquetes o cajetillas de 
cigarrillos en mal estado, en existencia al 31 
de Enero del ano en curso, (como de los 
adheridos a paquetes) timbres todos que en 
número de treinta y tres mil ochocientos 
treinta, con valor de Veintiún Mil Trescientos 
Dieciocho Córdobas con Cuarenta Centavos 
((S 21.318.40) conforme el siguiente detalle: 

Valor Timbres 
Daftados por las máqui-
nas 33,020 (J20.788. 78 
Adheridos a cajetillas de 
clgarrillos en mal estado 810 · 529.62 

33,830 !21.318.40 

Por Cuanto: 
Los timbres detallados están a la orden de 

la Dirección Oeneral de Ingresos y de con
formidad con el Arto. 11 del Reglamento del 
Decreto No. 213 de 19 de Octubre de 1956 
que establece el Impuesto Unico sobre Con· 
sumo de Cigarrillos deben incinerarse y re
ponerse con los valores que solicita la Com
paftfa Tabacalera Nicaragüense, S. A., 

AcuerCla: 
Primero.-Procédase a la incineración de 

los mencionados treinta y tres mil ochocien· 
tos treinta timbres para cigarrillos, operación 
que se llevará a efecto en los hornos de la 
mencionada Compaftfa Tabacalera Nicara· 
güense S. A. en presencia de una comisión 
integrada por un representante del Ministerio 
de Hacienda, uno del Tribunal de Cuentas 
y otro de la Dirección General de Ingresos, 
más un representante de la Compaftfa Taba· 
calera Nicaragüense S. A. 

Segundo.-Autorfzase al seftor Director 
Oeneral de Ingresos para que de las existen· 
clas en el Almacén Oeneral de Especies f is· 
cales, entregue a la Compaftfa Tabacalera NI· 
caragüense S. A. para reponer los timbres 
que serán incinerados la siguiente cantidad 
de los mismos asf: 

Veinticinco mil trescientos ochenta timbres 
de tabaco de color oro, de la denominación 
de 0.84 cada uno, con un valor de Veintiún 
Mil Trescientos Diecinueve Córdobas con 
Veinte Centavos (CS 21.319.20). 

La diferencia de ~ 0.80 que existe entre 
el valor de los timbres a incinerarse y los que 
se entregarán a fa Compaftfa Tabacalera Ni· 
caragüense S. A. la pagará ésta en la Adini· 
nistración de Rentas de esta ciudad en Bole
ta Unica de Entero. 

Comunlquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
na~ua, D.N., a los veintiocho dlas del mes de 
Marzo de mil novecientos sesenta y tres.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re. 
pública.-(f) Karl J. C. H. HOeck, Ministro de 
Hacienda y C. P•. 

Tribunal da Cuanta• 

Sentencias del Tribunal de Cuenta 
Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen.

Managua, O. N., veinticinco de Agosto de 
mil novecientos sesenta y dos. Las ocho de 
la maftana. 

Examinada que fué la cuenta del lapso de 
junio de mil novecientos cincuenta y nueve 
de la fiscalfa de Teléfonos, a cargo de José 
Sáenz J., Sgto. S.E.C. O.N., mayor de edad, 
casado, militar y del domicilio de Managua; 

Resulta: 
1 

Que al terminar la Olosa Administrativa, -· ' 
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el suscrito Contador de Glosa pasó las dili 
gencias a la Presidencia de este Despacho 
para los fines de ley, esta superioridad, por 
auto de las nueve de la manana del dos de 
julio de mil novecientos sesenta y dos, pro 
veyó que el suscrito Contador verificara la 
glosa judicial hasta fallar, razón por la que 
fué puesto el ccúmplase> en auto de las ocho 
de la maftana del tres de julio de mil nove 
cientos sesenta y dos, abriéndose la glosa 
judicial de esta cuenta. 

11 
Que el senor Defensor de Oficio don Fer· 

nando Buitrago Morales, mayor de edad, 
casado, Contador Fiscal y del domicilio de 
Managua, en escrito del nueve de julio del 
corriente ano, folio veinticuatro, pide se le 

, tenga por personado en su carácter de apo· 
derado del cuentadante senor José Sáenz G., 
de calidades conocidas y quien sirvió el car· 
go de fiscal de Teléfonos durante el lapso 
de junio de mil novecientos cincuenta y nue· 
ve, presentando el poder correspondiente 
que corre al folio veintitrés de este juicio. 
Además, expuso que habiendo pasado de 
la glosa administrativa a la judicial todos los 
reparos desvanecidos, renunciaba al trámite 
'tue la ley le concede para el traslado, por 
no tener nada que alegar. El suscrito lo tu
vo por personado en auto de las once de la 
manana del ocho de Agosto del mismo afto, 
mandando tomar razón del poder presentado 
por el peticionario para legitimar su perso· 
nerfa y a correr traslado de ley solamente al 
senor fiscal General de Hacienda, por haber 
renunciado a este trámite el apoderado del 
cuentadante¡ 

111 
Que el seftor Fiscal Especifico de Hacien· 

da, en su escrito de contestación al follo 
veinticinco, dice que chabiendo examinado 
los autos que se refieren a la cuenta practi 
cada al senor José Sáenz G., Sgto. (SEC) 
G.N., en el lapso de junio de mil novecien· 
tos cincuenta y nueve, encontró desvaneci
dos todos los reparos que le fueron formula
dos, conforme razones escritas al margen de 
cada uno de ellos. En consecuencia, ruego 
a usted dictar la sentencia correspondiente 
de conformidad con la ley>. 

Considerando: ..... 
Que ciertamente todos los reparos formu· 

lados a esta cuenta se encuentran desvanecl· 
dos conforme anotaciones al margen de ca
da uno de ellos y que tanto el apoderado 
del cuentadante, como el senor Fiscal Gene· 
ral de Hacienda, que son las partes en este 
juicio, se muestran de acuerdo en que se 
dicte sentencia favorable, pues así lo expre· 
san en sus escritos de devolución de trasla
do, y habiéndose llamado autos para senten
cia el dos de Agosto de mil novecientos se· 
senta y dos, se está en el caso de resolver; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de ley, con 
apoyo en el Arlo. 151 de la Ley Reglamen· 
taria vigente de este Despacho, y Decreto 
Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el sus
crito Contador, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que la cuenta rendida por José Sáenz G., 

en caricter de fiscal de Teléfonos durante 
el lapso de junio de mil novecientos cincuen· 
ta y nueve es correcta, por tanto se aprueba, 
quedando de consiguiente él y su fiador so· 
lidario libres y solventes con la Hacienda 
Pública de Nicaragua, en todo lo relaciona· 
do a este juicio. · 

Lfbrese copia de esta resolución al inlere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar en la Secretarla de 
este Despacho el papel sellado de ley, previa 
solicilud.-Cópiese, notifíquese, publlquese 
en cla Gaceta, y archfvese.-Miguel A. Cas
taneda G., Contador de Glosa.-j. Zelaya 
G., Srio. 

En Managua, D.N., 21 de Sep. 1962. 
Es conforme.-j. Zelaya G., Srio. 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen. 
Managua, D. N., veinticinco de Agosto de 
mil novecientos sesenta y dos, las ocho de la 
maftana. 

Examinada que fue la cuenta del periodo 
de julio a Diciembre de mil novecientos se
senta y uno, del jefe de la Oficina Filatélica, 
a cargo de Enrique Marf n U bago, mayor de 
edad, casado, oficinista y del domicilio de 
Managua; 

Resulta: 
1 

Que de conformidad con cartacuenta al 
follo catorce en el perfodo indicado tuvo un 
movimiento de Tres Millones Novecientos 
Setenta y Cuatro Mil' Seiscientos Cincuenta 
y Seis Córdobas con Treinta y Cinco Cen· 
tavos (" 3.974 656.35), incluyendo saldos 
con que inició y cerró las operaciones. 

' 11 
Que al terminar la Olosa Administrativa 

el suscrito Contador de Olosa pasó las dili· 
gencias a la Presidencia de este Despacho 
para los fines de ley, esta superioridad, por 
auto de las diez de la manana del veinticinco 
de julio de mil novecientos sesenta y dos, 
proveyó que el suscrito Contador verificara 
la glosa judicial hasta fallar, razón por la que 
fue puesto el cCúmplase, en auto de las 
ocho de la maflana del veintiséis de julio de 
mil novecientos se3enta y dos, abriéndose la 
¡losa judicial de est,a cuenta. 

.... 
·'~ 
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111 
Que el seftor Defensor de Oficio don Fer· 

nando Buitrago M., mayor de edad, casado, 
Contador Fiscal y del domicilio de Mana· 
gua, en escrito del tres de Agosto del co 
rriente ano, folio dieciséis, pide se le tenga 
por personado en su carácter de apoderado 
del cuentadante seftor Enrique Marln Ubago, 
de calidades conocidas, y quien sirvió el 
cargo de jefe de la Oficina Filatélica en el 
periodo de julio a Diciembre de mil nove 
cientos sesenta y uno, presentando el poder 
correspondiente que corre al folio quince 
de este juicio. Ademlfs, expuso que habien· 
do pasado de la glosa administrativa a la 
judicial todos los reparos desvanecidos, re· 
nunciaba al trámite que la ley le concede 
para el traslado, por no tener nada que ale· 
gar. El suscrito lo tuvo por personado en 
auto de las nueve de la maftana del seis de 
Agosto del mismo ano, mandando a tomar 
razón del poder presentado por el peticiona· 
rio para legitimar su personerla y a correr 
traslado de ley solamente al senor Fiscal 
General de Hacienda. por haber renunciado 
a este trámite el apoderado del cuenta
dante; 

IV 
Que el senor Fiscal Especifico de Hacien· 

da, en su escrito de contestación al reverso 
del folio diecisiete, dice que chabiendo exa 
minado los autos que se refieren a la cuenta 
practicada al senor Enrique Mar(n Ubago, 
en el periodo de julio a Diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno, encontró desva· 
necidos todos los reparos que le fueron for· 
muladas conforme razones escritas al mar· 
gen de cada uno de ellos. En consecuen· 
cia, ruego a usted dictar la sentencia co· 
rrespondiente de conformidad con la ley>. 

Considerando: 
Que ciertamente todos los reparos formu

lados a esta cuenta se encuentran desvane· 
cidos conforme anotaciones al margen de 
cada uno de ellos, y que tanto el apoderado 
del cuenladante como el senor Fiscal Gene· 
ral de Hacienda, que son las partes en es 
te juicio, se muestran de acuerdo en que se 
dicte sentencia favorable, pues asf Jo expre 
san en sus escritos de devolución de tras· 
lado, y habiéndose llamado autos para sen· 
tencia el veinticuatro de A¡o&to de mll no· 
vecientos sesenta y dos, se está en el caso 
de resolver¡ 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de ley, con 
apoyo en el Art. 151 de la Ley Reglamentarla 
vigente de este Despacho, y Decreto Ejecu· 
tivo del 30 de Marzo de 1930, el suscrito 
Contador en nombre de la República de NI· 
caragua, definitiumente, 

Falla: 
Que la cuenta rendida por Enrique Marln 

Ubago, en carácter de jefe de la Oficina Fi
latélica, periodo de julio a Diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno, es correcta, 
por tanto se aprueba, quedando de consi
~ulente él y su fiador soliario libres y sol
ventes con la Hacienda Pública de Nicara
gua, en todo lo relacionado a este juicio. 

Lfbrese copla de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar en la Secretarla de este 
Despache>, el papel sellado de ley, previa so· 
licitud. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en «La 
Gaceta• y archfvese. - Donald Avilés A., 
Contador de Olosa.-J. Zelaya O., Srio. 

En Managua, D. N., 21 de Septiembre 
de 1962. 

Es conforme.-]. z. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 3559-8/U N9 607006-4 1 J.20 
Once y media de la m1ft1n1 1 martes veintiocho 

Mayo próximo, 1ub11tar11e en cite juzgado predio 
urbano, c111 '1 1olar ubicado• en la línea Sur de la 
Calle Central o Rubén Darlo, entre la Cuarta y 
Quinta Avenida Oe1tc, barrio Zaragoza cata ciudad, 
siendo la c111 en forma callón, cubierta de tcju, 
montada 1obrc pilare• emba11do1, parcdea de ado
be9 y taquezal, conteniendo el caiión frente a la ca· 
lle una pieza y au corrcapondlenle paaadlzo, corre
dor y 1obrecorredorca, y cdlficacionca lnterlorca, 
todo comprendido dentro de 101 1igulentcs linde· 
ro1: Oriente: predio de don Ou1t1vo Adolfo Rocha 
y don Adán Moreno; Poniente, predio que fué do
fta Margarita Sánchez, hoy de dofta josefina M1i
rcna de Prado; Norte, calle central o Rubén Darlo 
de por medio, predio de don Salomón Prío Lar
g1esp1d1 y Sur, predios de 101 1uce1orca de don 
Toriblo Valladarca, de don Tiberio Somarrlba y de 
dofta Matilde Baca de Saravia. 

Ejecuta: Jo1cfin1 Malrena de Prado a Merccde1 
S1ca11 de 81e1. 

Base po1turu: Vcintldó1 Mil Cuatrocientoa Cór· 
do bu. 

Dado Juzgado Civil Di1lrlto.-León 1 velntl1iete 
Abril mil novecientos 1e1enlltré1.-R. 01car S1nto1, 
Secretario. 

3 3 -N9 3590-BIU N9 604098-CS 7.68 
Trea tarde veinticinco Mayo próximo, cite juzga

do, 1ub11tarue finca rd1tica ubicada cla Pita del 
Carmen•, jurlldlcclón jlnotega, como cien hecláreaa 
exten1l6n, conteniendo mejor111 lindante: Oriente, 
Manuel Oarcfa Cano; Occidente, Enrique Cuco y 
Bcnjamfn Ariuz; Norte, Pedro Rizo y Benjamfn 
Aráuz¡ Sur, Enrique Cuco y Pre1ent1cl6n Pineda. 

Valorada: Ochoclento1 C6rdobu ca ejecución 
de Rafael Cano Padilla contra Daniel Rivera Mal
rena. 

Oyea1e po1tur11. 
juzgado Local Clvll.-M1t1¡alp1, velntl1él1 de 

Abril de mil noveclento1 1e1enta y tre1.-Fellao Al· 
d1n1 Z.-jullo C. Rivera M., Secretarlo. 

1!:1 conforme: Matagalpa, veinticinco de Abril de 
mil novcclento11e1cnt1 y trca.-jullo C. Rivera M. 
Secretarlo. 

-· 

-

J. 
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N9 3501-8/U N9 604164-t 7.9'? 
Tree tarde, veinticuatro Mayo próximo, eete juz

gado, 1ub11tarue finca nis ti ca 1ituada • Liqula •, ju· 
ri1dlcclón Matlgub eate Departamento, como cien
to treinta manzan11 exten1ión, terreno nacional, 
conteniendo mejor111 Undante: Oriente, Juan SAenz 
y Pompilio Vaneg11; Occidente, José León Amador 
y Pompfli(\ Vaneg11; Norte, Uzaro Marlfnez¡ Sur, 
Pompllto Vaneg11. 

Valorada: Un Mil Córdob11 en ejecucldn de Car· 
loa Ordeftana Salgado contra juan Ordeflana. 

Oyeoae po1tur11. 
Juzgado Local Clvll.-Matajlalpa, veinticinco de 

Abril de mil noveclento1 aeaenta y tree.-Fellno Al· 
dana Z.-julio C. Rivera M., Secretarlo. 

Conforme: Mat1galp1 1 ni11tlclnco de Abril de 
mil noveciento1 1uenta y tru.-julio C. Rivera M , 
Secretario. 

3 3 

N9 3502-8/U N9 604165-f 7.56 
Tru tarde veintidós mayo próximo, ute juzgado 

1ubHtaráse finca rú11ica 1ituada El Vij1güe Norte, 
eeta juri•dlcción, cincuenta manzanaa extensión, 
conteniendo mejor11, lindante: Oriente, juan Cente
no; Occidente, Enrique jerez¡ Nort~, Lula Blanco¡ 
Sur, Carmen Oonzilez y juan Centeno. 

Valorada un mil córdob11. 
Véndue en ejecución Carmen Hernlindez contra 

Ro1endo Sequeira Orozco. 
Oyense po1tur11. 
juzgado Local Clvil. Matagalpa, veinticinco abril 

mil novecientos 1esenta y tru.-Felino Aldina Z.
jullo C. Rivera M., Secretario. 

E1 conforme. Mat1g1lpa, veinticinco de abril de 
mil noveciento1 1eeent1 y tree.-jullo C. Rivera M., 
Secretarlo. 

3 3 

N9 3509-8/U N9 584697-· 10.60 
Once y media de la maftana veinticuatro mayo 

próximo 1ub11tar11e en este juzgado 1lgulentee ble· 
nee lnmucblee: •)-casa y solar 1ituado1 en el pue
blo de Telica de eeta juri1dlcclón, lindante: Oriente, 
Pedro Perelra, hoy 1ua heredero1; Poniente, Teódu 
lo Bolaftos, hoy Lula Agullera; Norte, heredero• de 
E1teban Pereira, hoy Leonardo Areas; Sur, herede
ro• de Pedro Perelra y Rafael Rueda; el 1olar mide 
treinta varu de frente por trelntlclnco de fondo¡ y 
b)-flnca agrfcola 11ta en juri1dicción de Tellca, co
mo a una milla, rumbo Noreete de la población, 
conteniendo poco mál o menoa veintiocho manza
n11 de terreno ejldal, ca11 de caftón que mide diez 
varu, con 1u1 corredo1ea, entejado, forrada en ta
blas, pozo con brocal, do1 pllu de calicanto, divi
dida en dos hucrt11, lindante: la una al Oriente, 
huert11 de E1tebana Perelra, Pucuala Martfnez y 
del aeilor Li11ndro Parajón, camino en medio; Oc
cidente, cordillera del Malp1i1; Norte y Sur, 111 que 
pertenecieron a Bartolomé Rulz y la otra huerta; 
Oriente, la de Ana Joaqulna Outlérrez, camino en 
medio; Occidente, mediando camino, la anterior·· 
mente deslindada; Norte, la de Pascuala Martfnez¡ 
Sur, la de E1teb1n1 Perelra, camino en medio, 1ien
do propio• todoa 1111 cerco• y en la primera 1011-
mente la Oriental y Occidental, y c)-lote de terre
no de 1eaentlcu1tro manzanu ejldalu, alto en el 11-
tlo •fl Burllloa, dividido en tree depart1mento11 

1lendo propl11 las cerc11 de alambrado y plftuel11, 
lindante: Norte, predio de Pedro Meléndez¡ Sur, 
huertas de Lt11ndro A. Parajón e laterpueato cami
no, 101 de frollia Tremlnlo; Occidente, e El M1l
p1l1a¡ Oriente, camino ea medio, huertas de Teodo· 
ro Caballero, Frollán Tremlnlo, Juato Alvarado, 
Concepción Caballero, Vanuan1 Oae¡ueda, Ce1áreo 
Fermfn Pérez y José Hemández. 

B11e posturas: Cuatro mll cu1trociento1 doce cór
dob11. 

Ejecuta: Maria Della Ollvaru de Sacua a Rafael 
C•nalee Balle1tero1, 

Dado jutgado Civil Distrito. León, diecinueve 
abril mil noveciento1 sesentltrér,-R. Osear Santos, 
Secretario. 3 3 

N9 3603-8/U N9 582774-4 7.00 -
Once de la m1ftan1, pr~xlmo veintidós de Mayo1 

1ub11tar11e local este Juzgado finca rúttlca, alta •La 
Pita•, jurhdlcclón Belén, elle Departamento, dlet 
manzan11 extenalón, linda: Norte, Rodolfo Siri11; 
Sur, Méllda Roju viuda de Cutlllo; Oriente, Slnfo
roao Martfnez y Poniente, Cornella Martfnez y Car· 
men Arana. 

Ejecución: Della Mula Arana Ugarte contri 
Dlonl1l1 Morales. 

Bur: Un Mii Córdobu. 
juzgado Clvll Di1trlto_-~iv111 veintllél1 de Abril 

de mil noveclento1 1e1entltr~1.-jo1é Antonio Luna, 
Secretarlo. 3 3 

N9 3604-B/U N9 585462-Cl 6.88 
Nueve m1ft1n1, veinticinco Mayo, corriente afto, 

local eete juz"ado de Partición oficina Dr. Manuel 
Caatlllo Jarquln, 1ub11t1r11e predio urbano El Di
rii, can y 1olar, lindante: Oriente, Cándida Riv11; 
Poniente, teetamentarla hidro Funco¡ Norte, Ma
ría del Carmen Vá1quez; Sur, 1olu Cario• Miranda. 

Demanda oartlción: Julilin López Arl11 en Suce· 
slóa María Wencealaa López de Arl11, 

811e remate: cuatro mil córdobu. 
Oyenee po1tur11. 
juzgado Partición. Granada, velnllliete Abril mil 

novecientos ee1entitré1.-Edmundo Matus M., Srlo. 
3 3 

N9 3605-B/U N9 604190-f 7.76 
Once maftana veinticinco mayo ai'lo corriente, lo

cal eate juzgado, 1uba9taraae mejor po1tor finca 
rú1tlca 11tuada lugar • Pay•cuca•, juri1dlcclón pue
blo Terrabona elte Departamento, doce y media 
manzan11 exten1lón, contiene potreros, chagillte y 
lindante: Oriente, Balbino Lúquez; Poniente, Lul1 
Eduardo Lacayo, camino enmedlo; Norte, Llzandro 
C11tellón y Sur, Cruz Manferrer. 

Ejecuta Fablana Ari1ta a Balbino l úquez. 
Bue remate: Siete Mii Cuatroclentoa Cuarenta 

Córdob11. 
Oyenae po1tur11 legalee. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Matagalpa, velnll-

1éi1 abril mil noveclento1 eeeentitré1.-S. Delgado 
M.-Julio C. Mendoza, Srlo. 

Ea conforme. Matagalpa, veintinueve abril mil 
noveclcntoa 1e1entltré1.-jullo C. Mendoza, Srio. 

3 3 

No 3616-8/U N9 542899-CS 7.40 
Diez m1i'lan1 1ábado veinticinco Mayo corriente, 

1ub11tarase este juzgado finca rú1tica •Loa Rinco
ne1>, uta jurisdicción, mát de una manzana cabida, 
con café y chagüite, limitad•: Oriente, Secundino 
Sánchez, hoy hrrederoa; Poniente, cainlno, herede
ro• Atanaslo Oaltán; Norte, heredero• Dlonhlo Pa
vón¡ Sur, heredero• de Dlonl1lo Ariu. 

Ejecución: Zoila Herrera viuda de Outlérrez a 
Doloree Mercado de Cruz. 

811e: cuatro mil do1clento1 treinta córdob11. 
Oyen1e po1tur11. · 
Juz¡ado Dl1trlto. Ma1atepe, tree Mayo mil nove· 

ciento• eesenta y tru.-Dr. Ed¡. A. Solano L.-Car 
101 B. Rulz O., Srlo. 

3 3 

N9 3654-B/U N9 -IS 13.15 
A cuatro y veinte y cinco minuto• tarde del treln· 

ta de Mayo corriente afio y en local de e1te Juzga
do, 1ub11tarbe 1olar localizado en 1ector de la 
•Quinta Nin .. , al oriente de uta ciudad, el cual 
mide once varas de Norte a Sur por setenta de Oc
cidente a Oriente, comprendido dentro de 101 linde· 
ro1 1l¡ulente1: Norte, terreno Juan Francl1co Outlé
rrez¡ Sur, calle en medio, terreno• Pablo Silva Mo* 
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rán; Oriente, Humberto E1plno11 Orochen•; Occi
dente, avenida en medio, terreno• de Franci1co Car· 
litio; ln~crito con No. 22.250, a follo 222, Tomo 
CCLXXXV del Registro Público, Departamento de 
Manallua. 

Avalúo: Ocho Mil Dosclento1 Stsenta Córdobat. 
Ejecuta Maria Duarte de Oconor y Socorro Duar· 

te Dfaz a Humberto E1plno11 Orochena. 
Oyenae poaturu dentro del término legal. 
Dado en Juzgado Segundo de lo Civil del Dl1trlto. 

Managua, Distrito Nacional, catorce de Mayo de mil 
noveciento1 sesenta y trea -.,.SalYador Martfnez R.
Jo1é Alej. Salin11 C., Srio. 

3 3 

N9 3660-B/U N9 -4 8.73 
Cuatro de la tarde del veinticuatro corriente, local 

ette juzgado, 1ubutarbe finca urbana 11tusda barrio 
Monseftor Lezcano, esta ciudad, conteniendo 1olar 
y con1trucclonea de caftón y redmar11 interlorea, 
que lindan: Oriente, predio Aurora Solfl de Her
nández¡ Ponientt, avenida enmedlo, Sucesión fran
cl1ea O. de Mcndoza; Norte. calle enmedlo, Fellp1 
Mcndoza; y Sur, t-lerminla Hernández de Martlncz 

Véndue rjccuclón Joaé Barbo11 Fajardo, contra 
Marta Hernández de Alvarez; bue remate: Catorce 
tnll ciento sesenta córdob11. 

Oycnse po1tura1 lrgale1. 
juzgado 2o. Civil del Dl1trlto. Managua, quince 

de M1yo de tnil noveclento1 1e1entitré1.-S. Martf· 
nez Rodrfgun.-Alf. Tijerlno Rizo, Srio. 

3 2 

N9 3670-8/U N9 -4 5.49 
Cuatro tarde veinlitrh corriente mea local Cite 

detpacho pública aubuta venta al martillo 1ub11ta
rase: aeta billares tipo 1tandard y seis lámpar11 flou· 
rcacentu. 

Ejecución: Max Halder v1. Lul1 Felipe Navarro. 
Oycnsc postur11 legalet. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Di1trito a 111 

cuatro de la tarde del dfa diez de mayo de mil no
veclento1 sesenta y trea.-S. Martlnez Rodríguez. -
jo1é Alej. Salinas l:., Srlo. 3 2 

N9 3671-B/U N9 -~ 13.77 
A 111 diez de la maftana del dfa treinta y uno de 

Mayo del afio en cuno subástue parte norte de la 
finca No. 13,427 perteneciente a la Sucuión de don 
Wilfrcdo Wheelock, compue1ta cua y 1olar que 
mide once varas y vclntidó1 pulgadas de frente 
por cincuenta y cinco var11 de fondo, dentro dr 101 
11guicnte1 lindcro1: Norte, Edmundo Sánchez Ma
drigal; Sur, reato de la fane1¡ Oriente, Avenida Boll· 
var comedio don Alfredo 01orno¡ y Oeste, Antonio 
florea Vega. 

Local: oficina del doctor José Medina Cuadra. 
Base: Ciento Cincuenta Mil Córdobas. 
Oyensc po1tur11 en efectivo. · 
Dado en el Juzgado de Partición de los blcnca de 

la Succalón de don Wilfrcdo Wheelock, situado en 
la Quinta Calle Surcate No. 812. Managua, a lu 
diez y treinta minuto• de la maftana del diez y siete 
de Mayo de mil novecientos 1esenta y trca.-Jo1é 
Medina Cuadra; Juez Partldor.-Max Molina, Secre· 
tarlo. 3 2 

Np 3562-B/ll N9 620887-* • 
Once y media de la maftana, 1lete de junto próxi

mo, eubutarase en elle Juz¡ado predio ntatlco ubi
cado en la Comarca de El Tololar de eata jurl1dlc
ción Departamental, con una extensión de dos man· 
zan11, con c11a y pozo y demb acrvlclo1 que for
man la po1ealón1 llntfantc: Oriente, Petrona Mcm
brefto¡ Poniente, predio de Hortenlia Altamiraao; 
Norte, el de Ernntlna Membrcfto y Sur, camino en 
medio, el de Angélica Terán. 

Ejecuta: Miguel Altamlrano Sáenz a Julio Lacayo 
Bermddez. 

j:S11e po1tum: Se.i• Mil Clea C~r~ob11. · 

Dado Juzgado Civil del Di1trito. León, mayo on· 
ce de mil novecientos 1e1enta y tru.-R. Oacar San· 
toe, Secretarlo. 

3 1 

N9 3566 - B/U N9 605895 - (f 740 
Once m1flana, viernet treintiuno de Mayo del CO· 

rriente 11lo, local ute despacho, venderá1e en pú
blica 1ub11ta, finca de allricultura denominada •El 
Recuerdo•, 11tuad1& jurisdicción El Viejo, cinco 
manzanu eiltcn1lón, lindante: Oriente, Félix Mutfn 
Rlv11 01orloj Poniente, Juan jo1é Quintanlll1; Sur, 
Jo1efa Somarrlb1, camino Coslgilina comedlo¡ Nor
te, Marfa Antonia M1jano de Pereira. 

Ejecutante: Petrona Sarmiento! v. de flete•. 
Ejecutado: Ju11n (rl1tóbal Martlnez P11trana. 
Base remate: 001 mil sei1clento1 córdobu. 
Oyense po1tur11 leglles. 
Juzgado Civil Diltrlto. Chinandeg1, Mayo tret 

mil noveciento1 1uentltrf~.-Carlo1 Alberto López, 
Secretarlo. 

3 l 

N9 3655-B/U N9 028050-4 7.92 
Cuatro cuarenllclnco minuto• tarde vclntlochn 

Mayo corriente, 1ub11tar11c local cate Dcapacho, 
casa y 1olar Barrio •Loa Mangulfb1t, diez varu 
Norte a Sur por treinta Oriente • Poniente, cua 
medl1gu11 bloque1 cemento, estos lindero•: Orien
te, Róger Rlguero¡ Occidente y Norte, Sucesldn 
Manuel RlgUero; Sur, Eml1?dlo Prado. ln1crlta No. 
36711, Tomo 496, follo 202. . 

Ejecución: Maria Hayde~ Oayer, contra Armndo 
Silva Matenco. 

Bue ejecución: Diez Mil Cordobu. 
Oycnse po1tur11 legale1. 
D1do Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

acil Mayo mil noveclcnto1 acacntitré1. Corregido -
velntiocho-Vale.-S. Martfnez R.-joaé Alej. Sall
n11 C., Srlo. 

3 t 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 3234-B/U N9 588444-· s.eo 
Joaé Maria Cuadra Pérez, 1ollclta Titulo Supleto

rio, finca rú1tica compuc1ta de cuareatlcuatro man· 
zanH de terreno de rl1trojos y madera para leila, 
en la comarca Barb11 de Tigre, compren1l6n del 
Salto jurltdicclón de San Rafael del Sur del depar
tamento de Managua, lindante: oriente, finca de Lu· 
clano Alvarado y Pfo Hurtado; norte, la de Juan 
Pulido y Emilio Alfaro Bravo; poniente, la de Lu
clano Alvarado¡ y aur, finca de José Marfa Cuadra 
Pétez, carretera de por medio. 

Eatfmala: Do• mil do1clentos c6rdob11. 
lntere11do opóng11e término de ley. 
Dado en el Juzgado lo. Civil del Dlatrlto. Mana

gua, veinte de Marzo de mil noveclento1 sesenta y 
tre1. Lu nueve y media de la maftana.-C. Calleju 
M.-C. A. Reyu O., Srlo. 

3 3 

N9 3235-B/U N9 551660-· 10.20 
Benigno Córdoba, solicita Tftulo Supletorio, de 

111 1l¡ulente1 propledade1: a) lote terreno nutve 
manzan11 extensión, lindante: oriente, monte Incul
to, propiedad de la 1uculón de Eu¡enlo Córdoba; 
occidente, predio• Tiburclo Joya; norte y 1ur, m:>n· 
tCI lncultoa; b) lote nueve manzan11 exten1lón, lin
dante: oriente, Prancl1co Joya; occidente, Andrél 
Córdoba¡ norte, monlCI lnculto1¡ 1ur, Ro111fo Cruz; 
e) lote terreno cuatro m1nzan11 extenaión, lindante: 
oriente, propiedad Francl1co Joya, rfo Ducualf por 
medio; occidente, Martfn joya, rfo Ducualf por me.:. 
dio; norte y 1ur, RolaUo Cruz; d) lote 1el1 manzana1 
exlcn1lón, lindante: norte, Ro11llo Cruz¡ 1ur, 1uce-
1ión babel Cruz¡ oriente, francisco joya¡ occidente, 
Mario S4acbez; e) ca11 babltaclóa lindante: oriente, 
lnl1 Córdoba¡ occidente, Tlburcio Joya; norte, Ro"'.' 
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1aUo Cruz; 1ur, Andrés Córdoba, todos e1to1 bienes 
en jurisdicción de Pslacagülna. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado Juzgado Civil del D11trlto. Somoto, dlecio· 

cho de Marzo mil novecientos sesentltré1.-0rlando 
Prado 8.-ffralm f1plnoza P., Srio. 

Ea conforme.-ffralm fsplnoza P., Secretarlo. 
3 3 

N9 3444-8/U N9 513476-$ 5.28 
Joaé Miguel Hernández, 1ollcita Ululo 1upletorlo, 

finca rústica esta jurladlcclón, media manzana, llml· 
tada: Oriente, E1tanl1lao Mercado; Poniente, Ce
menterio, camino; Norte, Antenor Monterrey; Sur, 
francisco Ro11lee. 

Oyen.e oposiciones. 
Juzgado Local.-La Concepción, cuatro Abril mil 

novecientos seaentltrh.-Jo1é Maria López h.-Ru-
bh Oómez, Srlo, 3 2 

N9 3403-8/U N9 510722-· 9.00 
Tomás Adolfo Zeledón Rivera cate domicilio 10· 

licita Ululo supletorio de dos predios dividido .. cul
tiva café y cafta de azúcar situado• en la compren-
1ión del Carbón de esta jurisdicción, primer lote de 
veinticinco manzan11 extensión, llmlt1: norte, pro
piedad del exponente; sur, José León Centeno y Jo
sé Salgado; oriente, José Salgado¡ y occidente, jo1é 
León Centeno; lote de quince m1Dzan11 cultiva café 
limita: norte, Fellclano Oulllén; •ur, el exponente 
mediando el camino al Portillo; oriente, feliclano 
Oulllén y occidente, Carmen Rivera 11tuado1 en te
rrrno propio. 

Valóralo1 en do1clento1 córdob11. 
Quien se considere con derecho dedúzcalo térml· 

no legal. 
juzgado Local jal1pa veintiocho de Marzo de mil 

novecientos eeaenta y tres.-Coronado López Ortlz, 
Juez Local.-Enrlque Ortez, Srlo, 3 2 

N9 3400-8/U N9 560701-$ 7.60 
José León Moreno Oonzález, QullaU, pide Ululo 

1upletorio lote terreno ubicado La Gloria, aquella 
juri1dicción, cuarenta m1nzan11 exten1lón, cultlva
d11 Z1cates jaragua, mellne y guinea, cercu al1m
bre y naturalee, comprendido: norte, Rodrigo Rulz 
y E1teban Talavera; sur, propiedad del 1olicltante; 
oriente, propiedad de Torlblo Oonzález Rivera, ca
mino de QullaU a Santa Rita en medio y occidente' 
propiedad de Ramón Rodríguez y Antonio Ourdlán. 

Vale, mil córdob11. 
Oposiciones, término legal. 
D1do Juzgado Di1trito. Ocotal, veintl1lete Marzo 

mil noveciento1 sesenta y tre1.-T. R. Maldonado.
Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme:-Reyn1ldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 3512-
Crlitina Bodán de Barquero, 101icita donación solar 

municipal banda nor.occldental esta clndad, linde
ro• siguientes: oriente, terreno de Francisco Valle, 
carretera interpueat1; occidente, 1olar de Hellodoro 
Rro1; norte, terreno de Leónld11 Oonzález, camino 
en medio; y 1ur, terreno de la 1uculón de Hugo 
Cerna. 

lniervino Sindico Municlp1I. 
Oposiciones término legal. 
Alcald(a Munlcipal. Camoapa, cinco Abril mil 

noveclento1 aeaenta y tres.- M. A. Mejra, Alcalde 
Munlclpal.-Pedro J. Báez J., Secretarlo. 

3 2 

N9 3513- - ' 5.70 
Marra Suárez de Marenco, 1oliclta donación 1olar 

municipal banda 1ur-oriental cata ciudad, lindero• 
1lgulente1: oriente, ca11 y 1olar de Carloa Oarcfa, 

avenida en medio; occidente, 1olar de Salvador 
Ouadamuz¡ norte, campo municipal; sur, predio del 
Ho1pltal, calle interpue1ta. . 

Intervino Síndico Municipal. 
Oposicione1 término legal. 
Alcald(a Municipal. Camoapa, veintitrés Marzo 

mll novecleatoa 1esentltré1. - M. A. Mejra, Alcalde 
Munlclpal.-Pedro J. Báez J., Secretario. 

3 2 

No. 3565 - B/U No. 628030 * 5.80 
José Telé1for Arróllga Sequelra, 1ollclta donación 

1olar Municipal banda Sur-Occidental esta cl11dad, 
llnderoa sigulente1: Oriente, ca11 y 1olar de Ro1« 
Taieno¡ Occidente, c11a y aolar de Carmen Solano, 
avenida Interpuesta¡ Norte, casa y aolar de Oulller
mlna Rayo, calle enmedlo; y Sur, 1olar de Lidia Ro
drrguez. 

Intervino Sindico Municipal. 
Oposlcione1, término legal. 
Alcaldla Municipal.- C1mo1p1, velnlltré1 Abrll 

mil noveciento1 aeaenlltréa.-M. A. Mejrr.-Alcalde 
Municlpal.-Pedro J. Báez J., Secrelarto 

3 2 

No. 3565-8/U No. 628030 " 5.75 
Domlnga Lidia Rodrlguez Marenco, 1ollcit1 dona· 

clón solar Municipal banda Sur-Occidental esta 
ciudad, liadero1 1lguientes: Oriente, 1olar Suceaión 
Rafael Duarte¡ Occidente, c11a y 1olar de Rosa Ta
leno, avenida lnterpueata¡ Norte, aolar de Telélfor 
Arróllga¡ y Sur, terreno de Martrn Sotelo. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opo1icione1, término legal. 
Alcaldra Municipal.- Camoap1 1 veiPlitréa Abril 

mil noveciento1 seaentltré1.-M. A. Mejla.-Alcalde 
Municlpal.-Pedro J. Báez J., Secretarlo. 

3 2 

VENTAS DE TERRENOS EJIDALES 

N9 3527- - <i 12.15 
Criltina Caatlllo de Oarcfa, mayor de edad, cau

da, de oflclo1 domhtico1 y de este domicilio, soli· 
cita venta de un lote de terreno ejldal de forma rec
tangular, que mide cuarenta y cinco var11 en 101 
linderos oriental y occidental, por veintidós varu y 
media ea los lados del norte y del 1ur, o aean un 
mil doce var11 y media cuadrad11 de auperficie 
comprendido dentro de 101 1lgulente1 linderos ,,: 
peciales: oriente, lote de Julia Madrigal de Qllino¡ 
occidente, reato del bloque número custro de Hum
berto Torre1 Mollna¡ norte, tercera calle y avenida 
1ur en medio, lote de Luz Marina Reye1 de Lang¡ y 
aur, lote de Rlgoberto Argeñal. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Managua, Dl1trlto Nacional, velntlalete de Abril 

de mil noveclento1 aeaenta y trea.-Oulllermo Lang 
Ministro del Distrito Naclonal.-Rafael Zelava Ro· 
11lea, Oficial Mayor. 3 2 

N9 3526- - <i 10.95 
holina Cutlllo de Montenegro, mayor de edad, 

ca11da, de oflcloa domésticos y de eate domicilio. 
101iclta venta de un lote ejldal, que mide cuarenta 
y cinco var11 en lo1 lindero1 del oriente y occiden
te, por veintldó1 var11 y media en 101 del norte y 
1ur, o 1ean un mil doce var11 y media cuadradas de 
1uperficle de terreno, comprendido dentro de 101 
aiguientea lindero• especiales: oriente, lote de Crl1-
tlna C11tillo de Oarda; occidente, camino de Tico
mo; norte, tercera avenida sur interpue1ta, lote de 
Luz Marina Reyea de Lang¡ y 1ur, lote de Rlgober· 
to Argeilal. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término leg1I. 
Managua, Di•trlto Nacional, veintlalete de Abril 

noveclento1 aeaenta y tre1.-0uillermo Lang, Mini•· 
tro del Dl1trlto Naclonal.-Rafael Zelaya Rosales, 
Oficial Mayor. . · 3 2 
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CONVOCATORIA 

No 3S93-B/U N9 628048-CS 7.60 
la juñta Directiva de la Aceitera Corona Socie

dad Anónima, convoca a 101 accioni1t11 de ésta pa
ra celebrar la Primera junta General del 1ño, que 
no pudo celebrarte oportunamente, en 1u (lficana 
principal de eata ciudad a 111 tree de la tarde del 
trea de Junio próximo entrante. r:n elta junta Ge
neral, además de 101 11unto1 reglamentarlos, 1e di1-
cutlr' y votará 1obre el aumento de 1u capital aocial 
y te fijarán lu b11ea de tal •umento. 

Managua, Mayo 10, 1963. 

Altjo /caza /caza, 
Secretarlo. 

3 3 

Declaratoria de Herederos 

N9 3508-B/U N9 605837-<J 6.24 
Manuel Chávez, unión Antenor, Alberto, 

Leoncia y Eusebio Ballesteros Chávez, soli· 
citan decláreseles herederos su madre y 
abuela respectivamente dona Nazaria Chá· 
vez. 

Bienes: Solar Cantón Santiago en Chl· 
chigalpa, lindante: Norte, Ambrosio Torres; 
Sur; Sinforoso Sirias; Oriente, Rafael Soma· 
rriba y Poniente, Pilar Oonzález. 

Opóngase. 
juzgado Civil del Distrito.-Chinan~ega, 

Abril veintitrés, mil novecientos sesenhtrés. 
- Lea Rivera Lalnez, Secretaria. 

Citaciones de Procesados 

No. 1068 

1 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Raúl Ouevara, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince dfas 
concurra al local de este juzgado a defen· 
derse en la causa criminal que se tramita en 
su contra por el delito de lesiones cometido 
en ta persona de julio César Hernández, 
mayor de edad, soltero, albaftil y de este 
domicilio, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la causa a Plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
proce~ado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri· 
men de León, a los cuatro días del mes de 
Abril de mil novecientos sesenta y tres.
francisco Meléndez O.- Ernesto Madrlz, 
Sri o. 

Es conforme con su original: León, vein· 
tidós de Abril de mil novecientos sesenta y 
tres.-Ernesto Madriz, Srio. l 

No. 1069 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Rafael Rostr,n, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince dlas 
comparezca al local de este Juz¡ado a defen· 

derse en la causa criminal que se tramita en 
su contra por el delito de lesiones cometido 
en Sebastián Rostrán, mayor de edad, solte· 
ro, agricultor y del domicilio de Santa Rosa, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar la causa a Plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri· 
men de León, a los cuatro dlas del mes de 
Abril de mil novecientos sesenta y tres.
francisco Meléndez O. - Ernesto Madriz, 
Sri o. 

Es conforme con su original: León, veinti· 
dós de Abril de mil novecientos sesenta y 
tres.-Ernesto Madrlz, Srio. 1 

LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL Del OOBlr:RNO De NICARAOUA 
Se publica todo1 101 dí11, excepto loa festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Tel~fono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 
Nalmero del dfa t 0.30 Por Trimeatre, CS IS.00 
Número retr11ado e 0.60 Por Semestre. • e 2S.OO 
Por me1 •• , , • . . • 5.00 Por Afto .•.•. , e 4S.OO 

Para el Exterior: 
Por Semeatre USI 7.00 
Por Afto ••• ,. e 14.00 

Por la publicación de cll1E1, !rea córdobu, por ca· 
da pul¡ada cuadrada de una h11ta tree in1ercione1. 

Por la publicación de avl101, edicto•, cartelea 
y demás documento• que 1e publiquen de cualquier 
clue que aean, tela centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabr11 y do1 cen
tavo• de córdobu por cada una de laa excedente.; 
siempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez:. Por la1 publlcacionee 1lguiente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarte a 
eata oficina una copia 1olamcnte1 con su respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Setenta Córdob11 (60.00), la pri
mera vez:, 111 algulentes por cada vez, la mitad de 
ese valor (30.00). 

loa pa¡o1 anterlore. 1erán hechos por medio de 
boleta única de entero. fata boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Ga
ceta•, y en 111 demá1 partea de la República en 111 
Admlni1traclonea de Rent11 o Agenciaa fl1calea, 
11 te tratare de edlcto1, avl101 o cartelea cuyo valor 
ae calcula por palabras, y en 111 Admlnlatraclonea 
de Rentas en loa demál c1101. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 
carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •la Gaceta• para 1u debida publicación 
alempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarifa. 
r:n otro1 c11011 el lnlere11do presentará o remitir' a 
Dirección de •La Gaceta•, la publicación que de· 
1ea hacer acompallada de la boleta reapectlva. 

·• 1 
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www.enriquebolanos.org

